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COMISIÓN ELECTORAL FEDERATIVA 
ACTA 8/2024 

 
 
En Sevilla, a las 13:00 horas del día 18 de octubre de 2024, se reúnen los siguientes 
miembros de la Comisión Electoral Federativa: 
 
 
PRESIDENTA:   Mª CARMEN FERNÁNDEZ MORILLO 
VOCAL:    MÁXIMO PEDRO VELA ADAME 
SECRETARIO:   ANTONIO JESÚS GÓMEZ MILLÁN 
 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
 
PUNTO PRIMERO: SORTEO PÚBLICO DE EMPATES ENTRE CANDIDATURAS. EN LOS 
ESTAMENTOS DE DEPORTISTAS, ENTRENADORES Y TÉCNICOS, JUECES Y ÁRBITROS. 
 
Constituye el objeto del primer punto de la reunión realizar el sorteo público para dirimir el 
empate de las siguientes candidaturas de los tres estamentos, deportistas, entrenadores y 
técnicos, jueces y árbitros: 
 
 

DEPORTISTAS  

PÉREZ ROBLES, CRISTINA 89 

ALONSO VALENCIA, AITOR 89 

LÓPEZ RUIZ, EDUARDO NICOLÁS 89 

 

ENTRENADORES Y TÉCNICOS  

RODRÍGUEZ DÍAZ, MIGUEL ÁNGEL 11 

SOPENA APOLA, FRANCISCO EVARISTO 11 

 

JUECES Y ÁRBITROS  

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, MANUEL 13 

MEDEL MOY, JAIME 13 

 
 
Asisten al sorteo las personas que previamente lo han solicitado, D. Pedro Pablo Barrios 
Perles y D. Juan Antonio Rodríguez Flor, procediendo a efectuar el sorteo correspondiente. 
 
Resultan elegidas las siguientes personas: 
 
 

DEPORTISTAS  

ALONSO VALENCIA, AITOR  
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ENTRENADORES Y TÉCNICOS  

RODRÍGUEZ DÍAZ, MIGUEL ÁNGEL  

 

JUECES Y ÁRBITROS  

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, MANUEL  

 
 
 
PUNTO SEGUNDO: PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE LA COMPOSICIÓN DE LA 
ASAMBLEA GENERAL. 
 
Una vez dirimido los empates en los diferentes estamentos, procede por esta Comisión 
acordar provisionalmente la composición de la Asamblea general de la Federación, que será 
la siguiente: 
 
CLUBES DEPORTIVOS: 
 
A.D. MÁLAGA DRAGÓN BOAT BCS 
C.D. KAYAK TORNEO 
C.D. ORCA KAYAK 
C.D. PIRAGÜISMO ALGECIRAS 
C.D. PIRAGÜISMO ARCOS 
C.D. PIRAGÜISMO CHICLANA 
C.D. PIRAGÜISMO SEVIDRAGON 
C.D. PIRAGÜISMO TARTESSOS HUELVA 
C.D. TRIANA  
CLUB ACTIVIDADES NÁUTICAS ESLORA 
CLUB KAYAK DE MAR CÁDIZ 
CLUB NÁUTICO SEVILLA 
CLUB PIRAGÜISMO GRANADA 
CLUB PIRAGÜISMO PUNTA UMBRÍA 
CLUB PIRAGÜISMO TARFÍA 
CLUB SEVILLANO DE PIRAGÜISMO 
REAL CLUB NÁUTICO PUERTO DE SANTA MARÍA 
S.D. CÍRCULO MERCANTIL E INDUSTRIAL DE SEVILLA 
 
 
DEPORTISTAS: 
 

TITULARES  

GRUEIRO HERMIDA, MIGUEL 106 

GARRIDO PEDRÓS, JUAN CARLOS 92 

ZAMBRANO MACHADO, DIEGO 91 

ALONSO SOBRADO, ALBERTO 90 

ALONSO VALENCIA, AITOR 89 

  

SUPLENTES  

PÉREZ ROBLES, CRISTINA (1º suplente) 89 

LÓPEZ RUIZ, EDUARDO NICOLÁS (2º suplente) 89 
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OJEDA DÍAZ, ANTONIO MARIANO 88 

DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL 71 

SALAS BELIZÓN, ANTONIO DE PADUA 59 

MONTES LÓPEZ, ANA BELÉN 51 

RODRÍGUEZ FLOR, JUAN ANTONIO 24 

MORALES SÁNCHEZ, RAFAEL 4 

IBÁÑEZ ESTRADE, SAMUEL 2 

 
 
ENTRENADORES Y TÉCNICOS: 
 

TITULARES  

SÁNCHEZ RAMOS, CARLOS 14 

BARRIOS SÁNCHEZ-ROMERO, JULIA 13 

LARA CABALLOS, CARLOS 13 

ALONSO ZAFRA, ALBERTO 12 

RODRÍGUEZ DÍAZ, MIGUEL ÁNGEL 11 

  

SUPLENTES  

SOPENA APOLA, FRANCISCO EVARISTO 11 

AYUSO CASTILLO, PEDRO PABLO 10 

CABELLO RESINO, JUSTINIANO 10 

MORENO FERRAL, JESÚS 10 

MORENO CORDERO, PABLO 9 

BUCHTA MOHAMED, FOAD 8 

DOMÍNGUEZ GALÁN, ÁNGEL 6 

MAIRELES MESA, FRANCISCO MANUEL 6 

 
 
JUECES Y ÁRBITROS: 
 

TITULARES  

BARBA IBÁÑEZ, MIGUEL ÁNGEL 23 

ROSA ROMERO, MANUELA 16 

ZAFRA ROSA, ARACELI 15 

BARRIOS PERLES, PEDRO PABLO 14 

MARTÍNEZ ÁLVAREZ, MANUEL 13 

  

SUPLENTES  

MEDEL MOY, JAIME 13 

CARABALLO ROMÁN, ANA MARÍA 11 

PÉREZ SANJUÁN, FRANCISCO JAVIER 9 
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Por todo lo expuesto, esta Comisión electoral ha adoptado los siguientes, 
 
 
ACUERDOS 
 
1. Publíquense los resultados del sorteo que dirime los empates entre candidaturas, así 
como la composición provisional de la Asamblea general, en la página Web y en la sede de 
la Federación, así como en la de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Turismo, 
Cultura y Deporte en uso de la autorización concedida por la Dirección General 
competente. 
 
2. Notifíquese a los interesados. 
 
3. Proclámese provisionalmente la composición de la Asamblea general. 
 
 
Contra esta resolución se podrá interponer recurso ante el Tribunal Administrativo del 
Deporte de Andalucía en el plazo de tres días hábiles desde el día siguiente al de su 
notificación/publicación de conformidad con el Art. 11.7 de la Orden de 11 de marzo de 
2.016 que regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas.   
 
 
Y no tendiendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada a las 13:15 
horas, de todo lo cual, como secretario, CERTIFICO. 

 

VºBº la presidenta El secretario 

 

 

 

Fdo.: Mª CARMEN FERNÁNDEZ MORILLO      Fdo.: ANTONIO J. GÓMEZ MILLÁN 

 


